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Vo. Bo. 

Ministro: 

 

 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la 

sesión del día     

 
 

V I S T O S; y, 

R E S U L T A N D O: 

Cotejó: 

 

PRIMERO. Por escrito presentado el doce de febrero de 

dos mil catorce, ante la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en la Laguna, con residencia en 

Coahuila, **********, por derecho propio demandó el amparo y la 

protección de la Justicia Federal, en contra de las autoridades y 

por los actos que a continuación se indican:  
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Autoridades Responsables: 

 

1. El H. Congreso de la Unión, integrado por la Cámara 

de Diputados y la Cámara de Senadores.  

2. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

3. Secretario de Gobernación. 

4. Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

Actos Reclamados: 

 

Respecto a la autoridades antes señaladas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, reclamó la discusión, 

aprobación, expedición, promulgación, orden de expedición, y 

refrendo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios; de la Ley Federal de Derechos, se expide la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, y se abroga la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los 

Depósitos en Efectivo”, vigente a partir del uno de enero de dos 

mil catorce, en específico el artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman 

violados. La quejosa señaló que se violaban los derechos 

humanos de igualdad y seguridad jurídica, contenidos en los 

artículos 1 y 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Asimismo narró los antecedentes del acto 

reclamado y formuló los conceptos de violación que estimó 

pertinentes. 

 

TERCERO. Trámite y resolución de la demanda de 

amparo. Mediante acuerdo de trece de febrero de dos mil 

catorce, el Juez Primero de Distrito en la Laguna admitió a 

trámite la demanda de amparo, registrándola con el número 

**********. 

 

Seguidos los trámites de ley, el diecinueve de junio de dos 

mil catorce, tuvo verificativo la audiencia constitucional. Por 

acuerdo de diecinueve de junio de la citada anualidad indicó 

que en términos de la circular ********** del Secretario Ejecutivo 

de Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 

Órganos, se ordenó la remisión del juicio de amparo a la Oficina 

de Correspondencia Común de Saltillo, Coahuila; el cual fue 

turnado al Juez Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.   

 

El Juez Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, el 
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veintisiete de agosto de dos mil catorce dictó la sentencia 

correspondiente, misma que concluyó con los puntos 

resolutivos siguientes: 

 
“… PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio de 
amparo, en términos del considerando segundo de esta 
sentencia.  
SEGUNDO. La justicia de la Unión no ampara ni 
protege a **********, por los actos y autoridades 
precisados en los considerandos tercero y quinto de 
esta sentencia…”. 
 

CUARTO. Interposición de los recursos de revisión. 

Inconforme con la resolución anterior, el quejoso1 interpuso 

recurso de revisión, el cual fue presentado el diecinueve de 

septiembre de dos mil catorce, ante el Juzgado Primero de 

Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila. 

 

Mediante proveído de treinta de octubre de dos mil 

catorce2, se acordó lo relativo al recurso de revisión y ordenó su 

remisión para la resolución. 

 

QUINTO. Trámite del recurso de revisión ante el 

Tribunal Colegiado. Del citado recurso tocó conocer al 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito, siendo el caso que, en acuerdo de treinta 

                                            
1 Cuaderno del recurso de revisión **********. Folios 3 a 69.   
2 Ídem. Folio 71. 
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de octubre de dos mil catorce3, su Presidente lo registró como 

el número **********. 

 

En la sesión correspondiente al ocho de enero de dos mil 

quince4, el Tribunal Colegiado del conocimiento dictó sentencia, 

cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 

 

“… PRIMERO. En la materia de la revisión, se 
confirma la sentencia recurrida.   
SEGUNDO. SE SOBRESEE en el juicio de amparo, en 
relación a los actos reclamados del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, que quedaron 
debidamente precisados en el resultando primero de 
esta ejecutoria.  
TERCERO. Se ordena remitir el presente recurso de 
revisión a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
el juicio de amparo **********, para los efectos y en los 
términos precisados en el último considerando de esta 
resolución…”. 
 

SEXTO. Trámite del recurso de revisión ante este Alto 

Tribunal. Por auto de veintinueve de enero de dos mil quince5, 

el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

estimó procedente asumir la competencia originaria e indicó 

que mediante sesión privada de treinta y uno de marzo de dos 

mil catorce, se determinó crear la comisión número 68, para el 

estudio de los asuntos en los que subsiste el problema de 

constitucionalidad del “Decreto por el que se reforman, 

                                            
3 Folios 71 y 72 del cuaderno del recurso de revisión **********.  
4 Ibídem. Folios 82 a 104. 
5 Folios 61 a 64 del toca en que se actúa. 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de Derechos, 

se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la 

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del 

Impuesto Especial a los Depósitos en Efectivo”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de dos mil 

trece, y se designó al Ministro Juan N. Silva Meza, en términos 

de la sesión privada del Pleno de este Alto Tribunal, de 

diecinueve de enero de dos mil quince, como encargado de 

supervisar y aprobar la elaboración de los proyectos 

respectivos. 

 

Por acuerdo de siete de marzo de dos mil dieciséis6 el 

Ministro Presidente con fundamento en los artículos 14, fracción 

II, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; en el párrafo segundo del punto 

Segundo del Acuerdo General 11/2010, del Pleno de este Alto 

Tribunal; y en lo acordado por éste en su sesión privada de 

ocho de febrero de dos mil dieciséis, determinó que tomando en 

cuenta la materia de constitucionalidad que subsiste en el 

presente asunto corresponde a la Comisión 76 “Impuesto sobre 

la Renta 2014 (Segunda)” asignada al señor Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, ordenó la remisión del asunto a esa 

Comisión. 

                                            
6 Ibídem. Folio 80. 
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SÉPTIMO. En sesión privada del trece de junio de dos mil 

dieciséis, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación determinó que los asuntos a cargo de diversas 

comisiones, entre ellas la Comisión 76, se resuelvan por la Sala 

de la adscripción del Ministro encargado de supervisar y 

aprobar los proyectos respectivos; por tanto, se da cuenta del 

recurso de revisión que nos ocupa a esta Primera Sala. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 

fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo; 21, fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación 

con el punto segundo del Acuerdo General 5/2013 del Pleno de 

este Alto Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de 

que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un 

Juez de Distrito en la audiencia constitucional en un juicio de 

amparo, indirecto, en el que se reclamó el artículo noveno 

transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, sin que se requiera la intervención del Tribunal Pleno. 
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SEGUNDO. Oportunidad del recurso de revisión 

principal. El recurso de revisión interpuesto por el quejoso fue 

interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 86 de la Ley de Amparo, pues de las constancias 

de autos se advierte que la sentencia dictada por el Juez 

Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 

con residencia en Saltillo, Coahuila, le fue notificada el ocho de 

septiembre de dos mil catorce7 y surtió sus efectos el día hábil 

siguiente, es decir, el nueve de septiembre de la citada 

anualidad. 

 

Así, el plazo de diez días que señala el artículo 86 de la 

Ley de Amparo empezó a correr del día diez al veinticinco de 

septiembre de dos mil catorce, habiéndose descontado los días 

trece, catorce, veinte y veintiuno de septiembre, por haber sido 

sábados y domingos, y quince y dieciséis del mismo mes por 

ser días festivos, de conformidad con el artículo 19 de la Ley de 

Amparo.   

 

En tales condiciones, si el recurso de revisión interpuesto 

por el quejoso fue presentado ante el Juzgado Primero de 

Distrito en la Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila, el 

diecinueve de septiembre de dos mil catorce, tal como se 

desprende del sello que obra en el folio 03 del cuaderno del 

                                            
7 Cuaderno del juicio de amparo. Folio 408. 
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recurso de revisión, se considera que dicho medio de 

impugnación fue presentado en tiempo.   

 

TERCERO. Consideraciones necesarias para resolver 

la litis planteada: 

 

I. Antecedentes. 

 

a) Mediante la escritura **********, pasada ante la fe del 

Notario Público número 122 en Monterrey, Nuevo León, se hizo 

constar la constitución de **********, en la que aparece como 

socio el aquí quejoso, y cuyo objeto social principal es el 

arrendamiento de inmuebles. 

 

b) A través de la escritura ********** de veintiocho de 

mayo de dos mil once, el Notario Público número 31 en 

Torreón, Coahuila, hizo constar el contrato de aportación de 

bien inmueble derivada del Acta de Asamblea de aumento de 

capital celebrada el dos de marzo de dos mil once, mismo que 

celebro por una parte el hoy quejoso y por otra la **********.  

 

c) El once de diciembre de dos mil trece, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de 
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Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 

abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 

del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”. 

 

II. Conceptos de Violación. La parte quejosa hizo valer, 

en síntesis, los siguientes conceptos de violación: 

 

1. En el primer concepto de violación se expone que 

la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera el 

derecho fundamental de irretroactividad, a que se refieren los 

artículos 11.2 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y 9 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, por lo siguiente:  

 

 Que de los numerales antes mencionados se 

desprende que no se impondrá la pena más grave en el 

momento de la comisión de un delito, es decir, contiene el 

principio de irretroactividad de la ley penal; sin embargo, de 

conformidad con los principios de universalidad y progresividad, 

ese derecho humano es aplicable para todas las materias.   

 

 Que la irretroactividad de la ley debe abarcar la 

totalidad de los contextos en que se desarrolla el ser humano, 

pues aplicar ese derecho únicamente a la ley penal, se limitaría 

el alcance de los principios de universalidad y progresividad. 
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 Que el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta abrogada contenía una prerrogativa consistente en diferir 

el impuesto sobre la renta generado con motivo de la aportación 

del bien inmueble a una sociedad de inversión, hasta en tanto 

ésta no enajenara los bienes aportados, o bien, los accionistas 

no vendieran las acciones entregadas con motivo de esa 

aportación; sin embargo, la norma reclamada establece un 

límite temporal para los aportantes, lo que contraviene el 

derecho humano a la irretroactividad, pues modifica la 

prerrogativa concedida a la quejosa.  

 

 Que la norma combatida es inconvencional, pues la 

norma abrogada no contenía algún límite temporal para 

acumular la ganancia por la aportación a la SIBRA, lo que 

demuestra que se transgreda el principio de irretroactividad de 

la ley, ya que obliga a que la quejosa a efectuar la acumulación 

de la ganancia a más tardar al treinta y uno de diciembre de dos 

mil dieciséis, cuando esa carga no se establecía ene el diverso 

224-A. 

 

2. En el segundo concepto de violación se expone 

que la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera el 

derecho fundamental de desarrollo económico, por lo siguiente: 
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 Que el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta abrogada establece un estímulo fiscal para los 

contribuyentes que aportaban bienes a una sociedad de 

inversión inmobiliaria, con la finalidad de promover el desarrollo 

inmobiliario del país, el cual consistía en el diferimiento del 

impuesto por la citada aportación; no obstante, con la entrada 

de la norma reclamada se limita temporalmente ese beneficio, 

lo que transgrede el derecho humano al desarrollo económico, 

ya que al eliminarse ese beneficio se produce un impacto 

negativo en la planeación económica de la quejosa.  

 

 Que el citado artículo 224-A establecía reglas para los 

aportantes de bienes inmuebles, por lo que la quejosa efectuó 

dicha aportación, por lo que el establecimiento de una limitante 

temporal genera un descontrol sobre la planificación con motivo 

de la aportación, ya que trae como consecuencia el 

establecimiento de una erogación no prevista por la quejosa y 

con ello la descapitalización y el detrimento económico de la 

quejosa.  

 

3. En el tercer concepto de violación se expone que la 

fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera el 

derecho fundamental de irretroactividad, por lo siguiente: 
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 Que se transgrede el mencionado principio a la luz de 

la teoría de los derechos adquiridos, en virtud de que la quejosa 

aportó bienes a la sociedad inmobiliaria de inversión, por lo que 

la quejosa cuenta con el carácter de aportante y, por ende, se 

ubicó en los extremos del artículo 224-A de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta abrogada; por tanto, se generó un derecho a su 

favor de no acumular la ganancia por la citada aportación sino 

hasta que se enajenara el bien aportado, o en su defecto, se 

vendieran las acciones entregadas por esa aportación. 

 

 Que el derecho adquirido por la quejosa consistía en 

no acumular la ganancia obtenida; sin embargo, la esfera 

jurídica de la quejosa se ve modificada con la norma reclamada 

al establecer un plazo máximo para la acumulación por la 

mencionada aportación, aun cuando la norma abrogada no 

establecía tal limitante, lo que implica una transgresión al 

derecho fundamental de retroactividad.  

 

 

III. Sentencia del Juez de Distrito. El Juez de Distrito 

determinó, en lo conducente, lo que a continuación se resume: 

 

1. En el considerando tercero determinó que son ciertos 

los actos reclamados de la Cámara de Senadores y Cámara de 

Diputados, ambos del Congreso de la Unión; Presidente de la 
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República; y Secretario de Gobernación, pues así lo 

manifestaron al rendir sus respectivos informes justificados.  

 

2. En el cuarto considerando se analizaron las causales 

de improcedencia y se decidió lo siguiente:  

 

Son infundadas las causales de improcedencia propuestas 

referentes a la falta de afectación al interés jurídico de la 

quejosa, así como a que la norma tiene la calidad de ser 

heteroaplicativa; lo anterior, en virtud de que la norma 

reclamada tiene la naturaleza de autoaplicativa y con su sola 

entrada en vigor impone a los sujetos que hubieran aplicado el 

estímulo previsto en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta abrogada, la obligación de enajenar los bienes 

aportados a la SIBRA, o bien, las acciones que ésta les 

entregó, pues no de actuar de esa manera al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis deberán efectuar dicha 

acumulación, además de que con las pruebas aportadas se 

demuestra la afectación al interés jurídico de la quejosa, pues 

se trata de una persona que aportó un inmueble a una sociedad 

inmobiliaria. 

 

Es infundada la causal de improcedencia en la que se 

afirma que el juicio de amparo es improcedente, toda vez que 

de ser fundados los agravios propuestos por la quejosa, sería 

imposible restituirle en virtud de que este órgano jurisdiccional 
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no se encuentra facultado para otorgar estímulos fiscales; ello 

porque materialmente es posible restituir a la parte promovente 

del amparo, en los derechos que estima violados, puesto que 

se dejaría de aplicar precisamente la limitante establecida en la 

última parte del artículo reclamado, para que la quejosa siguiera 

disfrutando de la situación jurídica que mantenía hasta antes de 

la entrada en vigor del precepto.  

 

3. En el quinto considerando se analizaron los 

conceptos de violación propuestos en la demanda de amparo, y 

se decidió lo siguiente: 

 

 Respecto de la transgresión al derecho fundamental 

de irretroactividad, y se decidió que era infundado, por lo 

siguiente: 

 

Que la Segunda Sala Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sostenido que la teoría de los derechos adquiridos es 

inaplicable en materia tributaria, pues no puede sostenerse que 

se hubiese adquirido indefinidamente una prerrogativa de tal 

naturaleza, ya que tal institución jurídica es una construcción 

propia del derecho privado, determinada por la supremacía de 

la voluntad de las partes respecto de la ley, que no podría 

operar respecto a contribuciones, pues no obedecen a la 

voluntad del gobernado, sino a la obligación impuesta por las 

leyes aplicables. 
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Consideró que sean inmodificables las leyes tributarias 

que otorguen cierto beneficio a los contribuyentes, sería tanto 

como determinar la concesión de beneficios o privilegios 

ilimitados y permanentes, prohibidos expresamente por la 

Constitución General en su artículo 28. 

 

Que no se desatiende que los criterios en que se apoya la 

sentencia se refieren a disposiciones diversas a las reclamadas, 

pues son las mismas razones las que llevan a concluir que la 

disposición reclamada no es retroactiva.   

 

Que entonces, al no existir un derecho adquirido por parte 

de la quejosa de no acumular la ganancia, no puede hablarse 

de que la ley impugnada resulta inconstitucional por transgredir 

el principio de irretroactividad de la ley.  

 

 En cuanto a la transgresión al derecho fundamental 

de desarrollo económico, se decidió que era infundado, por lo 

siguiente: 

 

Que la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

adoptada en su resolución 41/128, de cuatro de diciembre de 

mil novecientos ochenta y seis, por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, precisa en su artículo 1 que constituye 

un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser 
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humano y todos los pueblos están facultados para participar 

en un desarrollo económico, social, cultural y político en el 

que puedan realizarse plenamente todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese 

desarrollo y a disfrutar de él. 

 

Asimismo, expresa que el numeral 2 de esa Declaración 

establece que los seres humanos tienen, individual y 

colectivamente, la responsabilidad del desarrollo, teniendo en 

cuenta la necesidad del pleno respeto de sus derechos 

humanos y libertades fundamentales, así como sus deberes 

para con la comunidad, único ámbito en que se puede 

asegurar la libre y plena realización del ser humano y, por 

consiguiente, deben promover y proteger un orden político, 

social y económico apropiado para el desarrollo, de modo que 

los Estados tienen el derecho y el deber de formular políticas 

de desarrollo nacional adecuadas, con el fin de mejorar 

constantemente el bienestar de la población entera y de todos 

los individuos sobre la base de su participación activa, libre y 

significativa en el desarrollo y en la equitativa distribución de 

los beneficios resultantes de éste. 

 

Que debe tomarse en cuenta el artículo 25 constitucional, 

el que establece la rectoría económica del Estado, la cual se 

cumple cuando apoya a través de criterios de equidad social a 

las empresas de los sectores social y privado de la economía, 
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sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y 

al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, 

cuidando su conservación y el medio ambiente. 

 

En esa medida, se decidió que era infundado el concepto 

de violación propuesto por la quejosa, toda vez que el 

derecho al desarrollo económico no se ve afectado por el 

hecho de poner un límite al beneficio de que gozaba 

racionalmente, para permitir la capitalización de las 

sociedades inmobiliarias, que no podía prolongarse 

indefinidamente en perjuicio de la colectividad. 

 

Que en el caso, el disfrute de dicho estímulo no 

desaparece de manera inmediata, sino otorgando un plazo 

suficiente al contribuyente para llevar a cabo las medidas que 

considere necesaria para estar en aptitud de cumplir con sus 

obligaciones fiscales. 

 

 

IV. Agravios formulados en el recurso de revisión. En 

los agravios propuestos en el recurso de revisión interpuesto 

por las quejosas, se sostuvo principalmente lo siguiente: 

 

Agravio Primero. Estima que la sentencia emitida por el 

A quo es ilegal toda vez que éste tuvo por infundado el tercer 

concepto de violación, al resolver que el artículo noveno 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 153/2015 

 19 

transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de 

diciembre de dos mil trece, no transgrede la garantía de 

irretroactividad contenida en el artículo 14 constitucional. 

 

Establece que la ejecutoria y la jurisprudencia citadas por 

el Juez de conocimiento, no son plenamente aplicables en la 

especie, ya que resolvieron un tema referente a las 

deducciones de gastos diferidos señalados en el artículo 32, 

fracción XXVI de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de dos mil 

cuatro; en ese sentido, la pretensión del hoy recurrente no es 

tributar permanentemente con una tasa o contar siempre con 

ciertas deducciones, ni gozar indefinidamente con el beneficio 

fiscal señalado en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta abrogada, sino que se respete el derecho 

adquirido por el suscrito para llevar a cabo la acumulación de la 

ganancia obtenida, hasta en tanto se actualicen los supuestos 

establecidos previamente en la ley de la materia. 

 

Aduce que derivado de la inclusión de la fracción XXXV 

del artículo noveno transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta vigente a partir de dos mil catorce, el quejoso vio 

afectado su derecho adquirido a diferir la acumulación de la 

ganancia obtenida por aportación de bienes inmuebles a una 

SIBRA, hasta en tanto ocurrieran los supuestos previamente 

señalados por la ley de la materia, toda vez que el artículo 
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tildado de inconstitucional adiciona una condicionante temporal 

distinta que causa un perjuicio al hoy recurrente.  

 

Asimismo, estipula que es falso lo decidido por el A quo en 

la sentencia de mérito en el sentido de que la garantía de 

irretroactividad de la ley no aplica en materia fiscal, en razón de 

que el principio de anualidad de las  contribuciones previsto en 

el artículo 74, fracción IV, de la Constitución General, impide 

que el sistema tributario mexicano resulte estático.  

 

Alega que si bien el Poder Legislativo tiene facultad de 

legislar en materia tributaria para determinar los impuestos y 

beneficios a los contribuyentes, también lo es que dichas 

modificaciones no podrán afectar los derechos adquiridos o las 

situaciones jurídicas concretas, respetando así el principio de 

irretroactividad contenido en el artículo 14 constitucional.  

En ese sentido, resulta contrario al principio de 

progresividad afirmar tajantemente que no es aplicable el 

principio de irretroactividad en la materia fiscal. 

 

Señala que cuando se trata de un beneficio fiscal 

determinable o determinado en cuanto a su monto o periodo de 

vigencia, el derecho a tales beneficios se convierte en una 

situación jurídica concreta, esto es, un derecho que ingresó al 

patrimonio del beneficiario y que no puede ser desconocido por 

una ley posterior; en el caso en estudio, el beneficio fiscal 
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previsto en el artículo 224-A antes referido, consiste en diferir la 

acumulación hasta en tanto se actualicen dos supuestos, por 

tanto, si el artículo tildado de inconstitucional adicionó una 

condicionante temporal, es claro que resulta retroactiva en 

perjuicio del quejoso. 

 

Aduce que de conformidad con la teoría de los 

componentes de la norma, el artículo noveno transitorio, 

fracción XXXV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

transgrede el principio de irretroactividad de las leyes.  

 

Establece que la consecuencia de que se actualicen los 

supuestos jurídicos contenidos en el artículo 224-A de la Ley 

abrogada en comento, es el diferimiento de la ganancias 

obtenida por la aportación de un bien inmueble a una sociedad 

de inversión en bienes raíces, no la acumulación de dicho 

impuesto.  

 

Señala que el diferimiento de la acumulación se actualiza 

de manera sucesiva, es decir, se va generando día con día, y a 

la fecha no se ha actualizado ninguno de los supuestos 

previstos en el artículo 224-A de la citada Ley, por lo que el 

suscrito no ha llevado a cabo la acumulación referida. 

 

Asegura que si la consecuencia (el diferimiento de la 

acumulación) es sucesiva por actualizarse día a día, ninguna 
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norma posterior puede suprimirla, modificarla o condicionarla, 

pues dicha norma sería retroactiva; por tanto, si el artículo 

noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta condiciona a que, si a más tardar el treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis no se han llevado a cabo los 

supuestos previstos en el artículo 224-A en cuestión, se deberá 

acumular dicha ganancia, esa condicionante transgrede el 

artículo 14 constitucional.     

  

Agravio Segundo. Se estipula que la sentencia emitida 

por el Juez de conocimiento es ilegal toda vez que éste tuvo por 

infundado el segundo concepto de violación, toda vez que a su 

parecer el artículo noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el once de diciembre de dos mil trece, no 

transgrede el derecho humano al desarrollo económico.  

 

Refiere que los derechos humanos contenidos en los 

tratados internacionales no pueden estar limitados o 

condicionados de ninguna manera, en ese sentido, es erróneo 

lo aducido por el A quo en el sentido de que la planeación 

económica que realicen los gobernados no puede prolongarse 

indefinidamente. 

 

Asimismo, resulta erróneo lo señalado por el Juez de 

conocimiento en el sentido de que el legislador otorgó un plazo 
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suficiente al contribuyente para realizar la acumulación de la 

ganancia obtenido por la aportación de un bien inmueble a una 

sociedad de inversión en bienes raíces, ya que no se puede 

afirmar que existe un plazo razonable pues el legislador no 

cuenta con los elementos suficientes para cuantificar el tiempo 

que deberá transcurrir para que los aportantes puedan llevar a 

cabo la acumulación de la ganancia referida.   

 

Argumenta que el Juez de conocimiento no resolvió la litis 

efectivamente planteada, toda vez que el planteamiento hecho 

valer en la demanda de amparo, hace referencia a la 

transgresión del derecho humano del desarrollo económico del 

hoy quejoso y no a la periodicidad de las leyes fiscales y su 

repercusión en los gobernados.  

Alega que si bien el artículo 224-A de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta no establecía un plazo obligatorio para aplicar el 

beneficio fiscal, sí establecía un término, el cual consistía 

precisamente en que se llevaran a cabo dos acontecimientos: 

que se enajenen las acciones de la sociedad o hasta que se 

enajenen los bienes inmuebles aportados; motivo por el cual 

resulta erróneo el razonamiento empleado por el A quo.  

 

Estipula que el Juez de conocimiento omitió resolver de 

manera exhaustiva todos y cada uno de los conceptos de 

violación expresados en la demanda de amparo de mérito, toda 
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vez que no resolvió lo argumentado por el quejoso en el primer 

concepto de violación.  

 

 

V. Sentencia del Tribunal Colegiado. El Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Octavo Circuito, en su sentencia de ocho de enero de dos mil 

quince, resolvió lo siguiente:  

 

 En el tercer considerando el Tribunal Colegiado se 

declaró legalmente incompetente para resolver el recurso de 

revisión, y reservó jurisdicción a esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, para resolver respecto de la constitucionalidad del 

artículo noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce.  

 

 

CUARTO. Estudio de los agravios. Esta Primera Sala 

analizará de manera conjunta los agravios hechos valer en el 

recurso de revisión interpuesto, en términos del artículo 76 de la 

Ley de Amparo. 

 

I. Vulneración al principio de irretroactividad.  

 

En el primer agravio, se expone que contrario a lo decidido 

en la sentencia recurrida la fracción XXXV del artículo noveno 
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transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta para dos mil 

catorce vulnera el derecho fundamental de irretroactividad, bajo 

las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de 

la norma.  

 

En esos agravios se expresa que existe dicha transgresión 

a partir de estimar que: i) la retroactividad de las normas sí es 

aplicable a la materia fiscal, además de que la introducción de 

un nuevo elemento que modifica el derecho que adquirió la 

quejosa, que consiste en el diferimiento del momento en que se 

acumularía la ganancia por la aportación a la SIBRA; y, ii) el 

artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada 

contenía un supuesto y una consecuencia, los cuales se 

actualizaron con la aportación un bien inmueble a la SIBRA, 

mientras que su consecuencia era el diferimiento de 

acumulación, que estaba sujeto a dos condiciones suspensivas, 

a saber: cuando se enajenara el bien aportado, o en su defecto, 

cuando se vendieran las acciones entregadas por esa 

aportación. 

 

Los argumentos antes sintetizados son infundados, pues 

la norma reclamada no vulnera el principio de irretroactividad de 

la ley. 

 

A fin de analizar de demostrar el aserto anterior, conviene 

tener en cuenta que en la jurisprudencia P./J. 123/2001 de 
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rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU 

DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS 

COMPONENTES DE LA NORMA”8, el Tribunal Pleno 

determinó que acorde a la teoría de los componentes de la 

norma, la estructura lógica de las normas jurídicas se integra 

por los elementos siguientes: supuesto jurídico y las 

consecuencias que –en general–, necesariamente derivan de 

su actualización, es decir, el propio supuesto jurídico se 

compone de uno o varios hechos, situaciones o actos jurídicos 

                                            
8 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 16, que lleva por texto el siguiente: “Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley 
cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una 
consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y 
obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo 
general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. 
De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es 
fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las 
siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el 
supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue 
antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. El 
caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia 
de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. También puede suceder que la 
realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su 
vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la 
nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el 
establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias 
era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar 
las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades 
señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por 
diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar los 
actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la 
garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no 
puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el 
imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan”. 
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previstos en la norma de cuya realización dependerá que se 

materialicen la o las consecuencias de derecho. 

 

Conforme a lo expuesto, una norma transgrede el artículo 

14 constitucional, cuando la ley trata de modificar o alterar 

derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de 

éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que 

sin lugar a dudas conculca en perjuicio de los gobernados tal 

derecho, lo que no ocurre cuando se está en presencia de 

meras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se 

han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 

regulados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite 

que la nueva ley las regule. 

 

Tratándose de la derogación de una norma, también es 

aplicable el referido principio, ya que si se parte de que ésta 

consiste en la actividad legislativa por virtud de la cual se 

eliminan ciertas disposiciones del orden jurídico y evitar así su 

futura aplicación, lo cual significa que determina la pérdida de 

su vigencia de manera definitiva, o bien, permite la subsistencia 

de una cierta vigencia para casos concretos.  

 

Entonces, los efectos de una derogación se encuentran 

delimitados por el principio de no retroactividad, en tanto que 

debe evitar los abusos que por parte de las autoridades se 
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pudieran presentar por la anulación de actos creados 

válidamente con anterioridad. 

 

Cabe agregar que la “teoría de situaciones jurídicas 

concretas o abstractas”, a que se refiere la quejosa, en realidad 

se circunscribe a uno de los supuestos de la teoría de los 

componentes de la norma abordados por el Tribunal Pleno de 

esta Suprema Corte, en específico el referente a que cuando 

durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de 

modo inmediato, el supuesto y la consecuencia establecidos en 

ella, por lo que ninguna disposición legal posterior puede variar, 

suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin 

violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la 

vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los 

componentes de la norma sustituida. 

 

Es en esa medida, que esta Primera Sala estima 

innecesario a hacer mayor referencia al principio de 

irretroactividad, a partir de la teoría a la que se refiere la 

quejosa.  

 

Expuesto lo anterior, para definir si la norma reclamada 

transgrede o no el principio de irretroactividad de la ley, es 

necesario dejar en claro cuál es el estímulo fiscal a que hace 

referencia la quejosa y en qué consiste, para lo cual es 

pertinente transcribir el contenido del mencionado artículo 224-
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A de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el treinta 

y uno de diciembre de dos mil trece. 

 

“Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen 
en los términos del Título II de esta Ley que cumplan con 
los requisitos a que se refieren las fracciones II, III y IV del 
artículo 223 de esta misma Ley, podrán aplicar lo 
siguiente: 
I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la 
sociedad, acumularán la ganancia por la enajenación de 
los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la 
proporción que dichas acciones representen del total de 
las acciones que recibió el accionista por la aportación del 
inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera 
acumulado dicha ganancia previamente. 
b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la 
proporción que la parte que se enajene represente de los 
mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 
dicha ganancia previamente. 
La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes 
en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 
II. No realizarán pagos provisionales por concepto del 
impuesto sobre la renta. 
III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de 
pensiones y jubilaciones a los que se refieren los artículos 
33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos fondos, 
dentro de los dos meses siguientes al término del ejercicio, 
un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de 
multiplicar el impuesto del ejercicio por la participación 
accionaria promedio diaria que los fondos tuvieron en el 
mismo ejercicio o por la participación accionaria al término 
del ejercicio, la que resulte menor. 
La participación accionaria promedio diaria a que se refiere 
el primer párrafo de esta fracción, se calculará dividiendo 
la suma de la participación accionaria diaria que 
representen las acciones propiedad del fondo respecto del 
capital social, entre el número de días del ejercicio. 
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La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya 
entregado en los términos del primer párrafo, contra el 
impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad se 
considerará como impuesto pagado para los efectos del 
artículo 88 de esta Ley. 
Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo 
deberán cumplir con los requisitos de información que el 
Servicio de Administración Tributaria establezca mediante 
reglas de carácter general”. 

 

Del numeral reproducido se advierte que las sociedades 

mercantiles que tributaran y cumplieran con los requisitos 

establecidos en el diverso 223, fracciones II, III y IV9, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta para dos mil trece, estarían en 

posibilidad de aplicar los beneficios que dicho dispositivo legal 

establecía.  

 

                                            
9 “Artículo 223. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se les dará el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 224 de esta Ley a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria 
sea una institución de crédito residente en México autorizada para actuar como tal en el país. 
II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen 
al arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos 
bienes, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes arrendados. 
III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los derechos o 
créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno 
Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda. 
IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al arrendamiento y no se enajenen 
antes de haber transcurrido al menos cuatro años contados a partir de la terminación de su construcción o de 
su adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen antes de cumplirse dicho plazo no 
tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en el artículo 224 de esta Ley. 
V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del fideicomiso 
y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista o bien, sean adquiridos por 
un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes relacionadas entre sí, en 
el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 20% de la totalidad de los certificados de 
participación emitidos. 
VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de participación cuando menos una vez al 
año, a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior generado 
por los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso”. 
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Tales beneficios podrían dividirse en dos segmentos, uno 

va dirigido a los accionistas de la sociedad inmobiliaria de 

bienes raíces o SIBRA, y consistía en diferir la ganancia que se 

generaba con motivo de la aportación del inmueble a esa 

sociedad (pues para efectos fiscales se considera una 

enajenación).  

 

Así, la acumulación de la ganancia por los accionistas se 

presentaba cuando, por un lado, se enajenarán las acciones 

entregadas por la SIBRA, o bien, cuando ésta enajenará los 

bienes aportados. Cabe mencionar que dicha ganancia se 

actualizaba desde el mes en que se obtuvo hasta el mes en que 

se acumula. 

 

Pero en el caso, de que el accionista fueran fondos de 

jubilaciones y pensiones, lo que se entregaba era un crédito 

fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el 

impuesto del ejercicio por la participación accionaria promedio 

diaria que tuvieran en el mismo ejercicio o por la participación 

accionaria al término del ejercicio. 

 

El numeral en comento establecía otro beneficio, el cual 

se dirigía a las sociedades de inversión, y que consistía en 

eximirla de realizar pagos provisionales.  
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Para dos mil catorce, el legislador abrogó y restructuró la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y el estímulo fiscal a las 

SIBRAS se estableció en el artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV10.  

 

Dicho numeral prevé el beneficio que para los accionistas 

estaba establecido en el mencionado artículo 224-A, es decir, el 

diferimiento del momento en que se acumula la ganancia; sin 

embargo, precisó que acumularán la ganancia por esa 

aportación, en los casos siguientes:  

 

 Cuando el accionista enajene las acciones de dicha 

sociedad, en la proporción que dichas acciones representen del 

total de las acciones que recibió el accionista por la aportación 

del inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera 

acumulado dicha ganancia previamente. 

 

                                            
10 “ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente:  
(…) 
XXXV. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran aplicado el estímulo 
establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 
1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones representen del total 
de las acciones que recibió el accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, siempre que no se 
hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 
b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se enajene represente 
de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 
Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos anteriores, los 
accionistas a que se refiere este numeral deberán acumular la totalidad de la ganancia por la enajenación de 
los bienes aportados que no se haya acumulado previamente. 
2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se actualizará desde el mes en el que se 
obtuvo y hasta el mes en el que se acumule”. 
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 Cuando la sociedad enajene los bienes aportados, en 

la proporción que la parte que se enajene represente de los 

mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha 

ganancia previamente.  

 

 Si al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis no 

se han dado los supuestos anteriores, los accionistas deberán 

acumular la totalidad de la ganancia por la enajenación de los 

bienes aportados que no se haya acumulado previamente. 

 

De lo antes expuesto, se tiene que la norma en comento 

establecía un beneficio a favor de los accionistas que implicaba 

no acumular la ganancia por la aportación del inmueble dado a 

la SIBRA, el cual tenía como efecto invariablemente el 

diferimiento del momento en que se pagaría el impuesto sobre 

la renta por dicha aportación, ya que para efectos fiscales se 

considera una enajenación.  

 

Se advierte de lo anterior, que en el caso el momento en 

que se acumulan los ingresos (ganancia por la aportación del 

inmueble) con el que se realiza el pago del impuesto se 

encuentra íntimamente vinculados; es decir, no pueden 

desasociarse, pues cuando se actualice el momento en que 

debe acumularse el ingreso por la ganancia en la aportación del 

bien a la SIBRA, deberá efectuarse el pago del impuesto. 
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De lo anterior se tiene que la norma reclamada no 

modifica los derechos o supuestos jurídicos ocurridos con 

anterioridad a su vigencia, pues aun cuando guardan cierta 

relación con la disposición anterior, ello no significa que el 

beneficio acaecido durante su vigencia esté siendo modificado 

con el nuevo supuesto que regula el estímulo de las SIBRAS.  

 

En efecto, si bien el asunto en estudio, la quejosa aportó 

bienes inmuebles a una sociedad inmobiliaria de bienes raíces, 

haciendo uso del estímulo fiscal previsto en el artículo 224-A de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta para dos mil trece, el 

beneficio del que gozó con tal acontecimiento fue precisamente 

diferir el momento en que se acumularía la ganancia de esa 

aportación y, en esa medida, el momento en que se pagaría el 

tributo. 

 

Como antes quedó precisado, el supuesto de la norma 

vigente hasta dos mil trece consistía en la aportación de un bien 

inmueble a una sociedad inmobiliaria de bienes raíces (SIBRA), 

lo que generaba como consecuencia que los accionistas 

difirieran el momento en que acumularían la ganancia derivada 

de esa aportación.  

 

Bajo ese esquema, el supuesto y la consecuencia que 

acontecieron durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta anterior a dos mil catorce, se gestaron y actualizaron 
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sin la intervención del legislador a través de la fracción XXXV 

del artículo noveno transitorio que se reclama.  

 

Ahora bien, aun cuando al momento en que debe llevarse 

la acumulación de la ganancia por parte de los accionistas, se 

le agregó un supuesto adicional por la norma reclamada (como 

es que se haga a más tardar al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis), lo cierto es que ello no implica una 

modificación a las consecuencias derivadas de la norma que 

estuvo vigente con anterioridad, como lo pretenden las 

quejosas, pues la consecuencia de actualizar el supuesto 

normativo es el diferimiento de la acumulación del ingreso y el 

consecuente pago del impuesto. 

 

Esto es, el cuándo se acumula el ingreso por la aportación 

del bien inmueble a la SIBRA no constituye una consecuencia 

que emane de la norma, pues lo que deriva de ella como 

consecuencia es en realidad la posibilidad de diferir la 

acumulación de ese ingreso, derecho que se ejerció a partir de 

que se aportó el bien inmueble a la mencionada sociedad. 

 

Así, el cuándo debe hacerse la acumulación del ingreso 

por parte de los accionistas que aportaron los bienes inmuebles 

a la SIBRA, no constituye una consecuencia de la norma, sino 

el límite temporal del cual se puede gozar de diferir tanto la 

acumulación del ingreso como el pago del impuesto por ese 
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diferimiento, lo que sí es susceptible de modificarse por una 

norma posterior. 

 

En ese sentido, es que puede sostenerse que la norma 

vigente a partir de dos mil catorce no afecta los extremos 

acaecidos con anterioridad a su vigencia ni las consecuencias 

que de ella derivaron.  

 

Por otro lado, el momento en que se acumulan los 

ingresos (en el caso, la ganancia por la aportación de un bien) 

no puede considerarse como un derecho que forme parte del 

patrimonio de los accionistas, que haga imposible la 

incorporación de un supuesto adicional so pena de vulnerar el 

derecho fundamental de irretroactividad. 

 

En efecto, los elementos esenciales de las contribuciones 

corresponde determinarlos al legislador, en atención a la amplia 

libertad configurativa de la que goza. Así, el establecimiento del 

sujeto, del objeto, de la base, de la tasa o tarifa, así como la 

época de pago son elementos que sólo le corresponde 

determinarlos el legislador, por lo que no constituyen aspectos 

que puedan integrarse al patrimonio de los sujetos.  

 

Sin necesidad de entrar a mayor detalle, en materia del 

impuesto sobre la renta el objeto del impuesto lo constituyen los 

ingresos que obtienen los contribuyentes, los cuales se irán 
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acumulando durante el período fiscal determinado, es decir, en 

un ejercicio fiscal.  

 

Una vez que han sido acumulados los ingresos, se les 

restarán las deducciones autorizadas que tenga el 

contribuyente, para obtener la utilidad fiscal del período, a la 

cual se le restará –en su caso– las pérdidas fiscales de 

ejercicios anteriores y así estar en aptitud de determinar la base 

del impuesto.  

 

De ahí se sigue el momento de acumulación del ingreso 

de los accionistas de la SIBRA por la aportación de un bien 

inmueble guarda íntima relación con la base del impuesto sobre 

la renta, como elemento esencial de la contribución y cuya 

facultad es exclusiva del legislador. 

 

Siendo así, el momento en que se acumula el ingreso a 

los demás que se hubieran generado en el período, no puede 

formar parte de los derechos de los contribuyentes, pues tal 

aspecto recae en el ámbito de libertad configurativa del 

legislador. 

 

En efecto, el momento de la acumulación de un ingreso no 

puede quedar al arbitrio de los contribuyentes, sino que forma 

parte de las obligaciones del legislador, como es el establecer 

cuándo deben acumularse los ingresos que son objeto del 
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impuesto sobre la renta, para que los causantes estén en 

aptitud de determinar su base y, por ende, proceder a su pago. 

 

Conforme a lo antes expuesto, el que la fracción XXXV del 

artículo noveno transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta para dos mil catorce se refiera a los casos anteriores a 

ese ejercicio para establecer que en esos supuestos, además 

de acumular la ganancia cuando el accionista enajenara las 

acciones de la SIBRA, o bien, cuando la SIBRA vendiera el bien 

aportado por el accionista (ya previstos en el artículo 224-A), 

también tendrían que hacerlo al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis, cuando no se hayan dado los supuestos de 

acumulación anteriores, no impacta en algún derecho que la 

quejosa hubiera adquirido al aportar un bien inmueble a la 

SIBRA como tampoco afecta alguna consecuencia nacida a la 

luz de la norma anterior.  

 

De ahí que los argumentos que nos ocupan sean 

infundados, toda vez que con la incorporación de un nuevo 

supuesto para que los accionistas de las SIBRAS acumulen la 

ganancia (ingreso) derivada de la aportación del bien inmueble, 

no vulnera algún derecho adquirido por la quejosa, como 

tampoco alguna consecuencia que se hubiera generado con 

motivo de la aportación del bien a la citada sociedad. 
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II. Transgresión al derecho humano al desarrollo 

económico.  

 

En el segundo agravio se aduce que, en la sentencia 

recurrida se analizó de forma incorrecta la litis planteada; 

además, de que la fracción XXXV del artículo noveno transitorio 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente sí transgrede el 

citado derecho, pues esa norma agrega un supuesto adicional 

que limita el beneficio que gozaba con el artículo 224-A de esa 

ley pero abrogada. 

 

Al margen de la forma en que se analizan en la sentencia 

recurrida los argumentos del segundo concepto de violación, lo 

cierto es que éstos son inoperantes, toda vez que descansan 

en una premisa inexacta.  

 

Para demostrar el aserto anterior, debe tenerse en cuenta 

que, como lo precisa la sentencia recurrida, en la Declaración 

sobre el Derecho al Desarrollo adoptada en su resolución 

41/128, en su artículo 111 establece que el derechos al 

desarrollo constituye un derecho humano inalienable, en 

                                            
11 “Artículo 1 
1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los 
pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan 
realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a 
disfrutar del él. 
2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho de los pueblos a la libre 
determinación, que incluye, con sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de 
derechos humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y 
recursos naturales”. 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 153/2015 

 40 

virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos están 

facultados para participar en un desarrollo económico, social, 

cultural y político en el que puedan realizarse plenamente 

todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a 

contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de él.   

 

Asimismo, dicho numeral expresa que el derecho 

humano al desarrollo implica también la plena realización del 

derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye el 

ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre 

todas sus riquezas y recursos naturales. 

 

Por otro lado, el artículo 2612 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos hace referencia el principio de 

progresividad aplicable a los derechos económicos, sociales y 

culturales. 

 

Así, la norma a que se refiere el dispositivo convencional 

en comento, son aquéllas que se encuentran inmersas en la 

existencia de un derecho fundamental protegido, pues 

expresamente se hace mención de que se trata de los derechos 

contenidos en la Carta de la Organización de los Estados 

Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires; es 

                                            
12 “Artículo 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad 
de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 
Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados”. 
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decir, se trata de los derechos a que se refiere el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

 

Ello implica que aun cuando la citada convención hace 

referencia a normas económicas y la mencionada declaración al 

desarrollo, lo cierto es que esas normas no se refieren a 

cualquier norma de contenido económico, sino a aquellas que 

se encuentran inmersas en un ámbito de derechos 

fundamentales que son susceptibles de proteger. 

 

A efecto de hacer patente lo anterior, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el “Caso 

Acevedo Buendía y otros vs Perú”, respecto al tema que nos 

ocupa expresó lo siguiente:  

 

“… 
99. Antes de proceder a analizar estos dos asuntos, 
la Corte estima pertinente realizar algunas 
consideraciones generales al respecto. En este sentido 
el Tribunal recuerda que el contenido del artículo 26 de 
la Convención fue objeto de un intenso debate en los 
trabajos preparatorios de ésta, nacido del interés de 
los Estados por consignar una ‘mención directa’ a los 
‘derechos’ económicos, sociales y culturales; ‘una 
disposición que establezca cierta obligatoriedad 
jurídica […] en su cumplimiento y aplicación’; así como 
‘los [respectivos] mecanismos [para su] promoción y 
protección’, ya que el Anteproyecto de tratado 
elaborado por la Comisión Interamericana hacía 
referencia a aquellos en dos artículos que, de acuerdo 
con algunos Estados, sólo ‘recog[ían] en un texto 
meramente declarativo, conclusiones establecidas en 
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la Conferencia de Buenos Aires’. La revisión de dichos 
trabajos preparatorios de la Convención demuestra 
también que las principales observaciones sobre la 
base de las cuales ésta fue aprobada pusieron 
especial énfasis en ‘dar a los derechos económicos, 
sociales y culturales la máxima protección compatible 
con las condiciones peculiares a la gran mayoría de los 
Estados Americanos’. Así, como parte del debate en 
los trabajos preparatorios, también se propuso ‘hac[er] 
posible [la] ejecución [de dichos derechos] mediante la 
acción de los tribunales’. 
 
100. Asimismo, resulta pertinente observar que si 
bien el artículo 26 se encuentra en el capítulo III de la 
Convención, titulado ‘Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales’, se ubica, también, en la Parte I de dicho 
instrumento, titulado ‘Deberes de los Estados y 
Derechos Protegidos’ y, por ende, está sujeto a las 
obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 
y 2 señalados en el capítulo I (titulado ‘Enumeración 
de Deberes’), así como lo están los artículos 3 al 25 
señalados en el capítulo II (titulado ‘Derechos Civiles y 
Políticos’).  
 
101. En este sentido, la Corte considera pertinente 
recordar la interdependencia existente entre los 
derechos civiles y políticos y los económicos, sociales 
y culturales, ya que deben ser entendidos 
integralmente como derechos humanos, sin jerarquía 
entre sí y exigibles en todos los casos ante aquellas 
autoridades que resulten competentes para ello. Al 
respecto, resulta oportuno citar la jurisprudencia de la 
Corte Europea de Derechos Humanos que, en el caso 
Airey señaló que: 
 

El Tribunal no ignora que la progresiva realización de 
los derechos sociales y económicos depende de la 
situación de cada Estado, y sobre todo de su situación 
económica. Por otro lado, el Convenio [Europeo] debe 
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interpretarse a la luz de las condiciones del presente 
[…] y ha sido diseñado para salvaguardar al individuo 
de manera real y efectiva respecto de los derechos 
protegidos por este Convenio […].  Si bien el 
Convenio recoge derechos esencialmente civiles y 
políticos, gran parte de ellos tienen implicaciones de 
naturaleza económica y social. Por eso el Tribunal 
estima, como lo hace la Comisión, que el hecho de 
que una interpretación del Convenio pueda 
extenderse a la esfera de los derechos sociales y 
económicos no es factor decisivo en contra de dicha 
interpretación, ya que no existe una separación tajante 
entre esa esfera y el campo cubierto por el Convenio. 

 
102. El Tribunal observa que el desarrollo progresivo 
de los derechos económicos, sociales y culturales ha 
sido materia de pronunciamiento por parte del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas, en el sentido de que la plena 
efectividad de aquéllos ‘no podrá lograrse en un breve 
período de tiempo’ y que, en esa medida, ‘requiere un 
dispositivo de flexibilidad necesaria que refleje las 
realidades del mundo […] y las dificultades que implica 
para cada país el asegurar [dicha] efectividad’. En el 
marco de dicha flexibilidad en cuanto a plazo y 
modalidades, el Estado tendrá esencialmente, aunque 
no exclusivamente, una obligación de hacer, es decir, 
de adoptar providencias y brindar los medios y 
elementos necesarios para responder a las exigencias 
de efectividad de los derechos involucrados, siempre 
en la medida de los recursos económicos y financieros 
de que disponga para el cumplimiento del respectivo 
compromiso internacional adquirido. Así, la 
implementación progresiva de dichas medidas podrá 
ser objeto de rendición de cuentas y, de ser el caso, el 
cumplimiento del respectivo compromiso adquirido por 
el Estado podrá ser exigido ante las instancias 
llamadas a resolver eventuales violaciones a los 
derechos humanos. 
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103. Como correlato de lo anterior, se desprende un 
deber –si bien condicionado– de no-regresividad, que 
no siempre deberá ser entendido como una prohibición 
de medidas que restrinjan el ejercicio de un derecho. 
Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas ha 
señalado que ‘las medidas de carácter 
deliberadamente re[gresivo] en este aspecto 
requerirán la consideración más cuidadosa y deberán 
justificarse plenamente por referencia a la totalidad de 
los derechos previstos en el Pacto [Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales] y en el 
contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los 
recursos de que [el Estado] disponga’. En la misma 
línea, la Comisión Interamericana ha considerado que 
para evaluar si una medida regresiva es compatible 
con la Convención Americana, se deberá ‘determinar si 
se encuentra justificada por razones de suficiente 
peso’. Por todo lo expuesto, cabe afirmar que la 
regresividad resulta justiciable cuando de derechos 
económicos, sociales y culturales se trate…”. 
 

Como se advierte de esa reproducción, entre otros 

aspectos, la Corte Interamericana al interpretar los alcances del 

artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos estableció que ese numeral encuentra su contenido 

en los derechos económicos, sociales y culturales, los cuales 

constituyen una gama de derechos fundamentales protegidos 

por diversos instrumentos internacionales.  

 

Sin embargo, la norma que nos ocupa, pese a que tiene 

un contenido económico –estímulos fiscales– ello no significa 

que estemos ante un derecho humano al desarrollo protegido; 
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por el contrario, conforme al principio de generalidad que 

emana del artículo 31, fracción IV, constitucional, los sujetos 

con capacidad económica están obligados constitucionalmente 

a contribuir; además, que los beneficios fiscales –como las 

exenciones, las condonaciones, los estímulos fiscales, los 

créditos fiscales para disminuir cargas tributarias, entre otros– 

no constituyen una regla general en nuestro sistema tributario, 

sino son excepciones aceptadas constitucionalmente, pero 

restringidas por la necesidad de satisfacer otros objetivos 

tutelados en la Constitución General. 

 

En esa medida, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos ni la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo 

reconocen un derecho humano a los estímulos fiscales, sino 

que éstos son beneficios fiscales que el Estado mexicano 

estableció como una forma de fomentar la economía nacional. 

 

En efecto, esta Primera Sala ha sostenido que, en 

términos de los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución General, 

el legislador tiene la facultad exclusiva de organizar y conducir 

el desarrollo nacional y, por tanto, una de sus tareas centrales 

en la regulación económica que ejerce deberá encontrarse 

encaminada a designar a los sujetos que recibirán los estímulos 

fiscales, qué forma tomarán, los fines y los efectos de los 

mismos sobre la economía, determinando las áreas de interés 
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general, estratégicas o prioritarias que requieren de manera 

concreta su intervención exclusiva.  

 

En ese sentido, esta Sala ha determinado que el propósito 

de los estímulos fiscales no debe responder a una elección 

arbitraria, caprichosa o de exceso de poder por parte del 

Legislativo, sino debe responder a un interés social o 

económico nacional; así, esos beneficios fiscales son 

admisibles a la luz de la interpretación sistemática de los 

artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Sin embargo, pese a que los estímulos fiscales nacen de 

la facultad concedida por la Constitución General en sus 

artículos 25, 26 y 28, ello no significa que los contribuyentes 

puedan gozar de un derecho fundamental para exigirle al 

Estado el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

rectoría económica13; por ende, no pueden integrarse a un 

derecho al desarrollo de las personas. 

                                            
13 Tal como se advierte de la tesis P. CXIV/2000, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 149, que lleva por rubro y texto los siguientes: “RECTORÍA 
ECONÓMICA DEL ESTADO EN EL DESARROLLO NACIONAL. LOS ARTÍCULOS 25 Y 28 
CONSTITUCIONALES QUE ESTABLECEN LOS PRINCIPIOS RELATIVOS, NO OTORGAN DERECHOS A 
LOS GOBERNADOS, TUTELABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, PARA OBLIGAR A LAS 
AUTORIDADES A ADOPTAR DETERMINADAS MEDIDAS. Los artículos 25 y 28 de la Carta Magna 
establecen, en esencia, la rectoría económica del Estado para garantizar el crecimiento económico del país, 
que se cumple, en los términos previstos en los propios preceptos constitucionales, mediante diversas acciones 
en que el Estado alienta la producción, concede subsidios, otorga facilidades a empresas de nueva creación, 
estimula la exportación de sus productos, concede facilidades para la importación de materias primas y prohíbe 
los monopolios, esto es, todo acto que evite o tienda a evitar la libre concurrencia en la producción industrial o 
comercial y, en general, todo lo que constituye una ventaja exclusiva e indebida en favor de una o varias 
personas, con perjuicio del pueblo en general o de una clase social; pero en este señalado aspecto de dirección 
estatal no conceden garantía individual alguna que autorice a los particulares a exigir, en vía de amparo, que 
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Así, en atención a ese ámbito de configuración del que 

libremente goza del legislador en materia de estímulos fiscales, 

es éste quien determina qué sectores de la economía requieren 

de un impulso y qué otros no, o bien, cuándo consideran viable 

que deba restringirse, limitarse o, incluso, derogarse, sin que se 

requiera –como ya se dijo anteriormente– de una motivación 

reforzada y de un control estricto por parte de esta Suprema 

Corte, a efecto de no anular la referida libertad y no interferir en 

las competencias propias de otros poderes de la Unión. 

 

Cabe agregar que tratándose del estímulo concedido a las 

SIBRAS, el legislador advirtió que los sujetos a quienes 

pretendía beneficiar hacían un uso abusivo del mismo utilizando 

como un vehículo para erosionar la base del impuesto, incluso, 

generando pérdidas fiscales, por lo que decidió modificarlo al 

grado de derogarlo para el treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

 

Ello implica que el legislador, en uso de su facultad 

establecida en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución 

General, decidió restringir el beneficio fiscal que nos ocupa 

dado su uso indebido por parte de algunos de sus destinatarios; 

lo que trae aparejado que la creación, modificación y 

                                                                                                                                 
para cumplir con tales encomiendas constitucionales, el Estado deba adoptar ciertas medidas y seguir 
determinadas direcciones, como establecer singulares requisitos de calidad para la elaboración y envasado de 
productos, con el pretendido propósito de proteger la economía nacional, pretensión que carece de sustento 
constitucional”. 
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derogación de los estímulos fiscales escape del ámbito de 

protección del derecho al desarrollo económico.  

 

Consecuentemente, son inoperantes los argumentos que 

en este apartado nos ocupan, toda vez que el estímulo fiscal de 

las SIBRAS, no puede analizarse a la luz del derecho al 

desarrollo, a que se refiere la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y la Declaración sobre el Derecho al 

Desarrollo. 

En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión, se confirma la 

sentencia recurrida. 

 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege 

a **********, en contra del artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir 

del uno de enero de dos mil catorce.  

 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, 

devuélvanse los autos relativos al lugar de su origen y, en su 

oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.  

 

FCV imrj 


